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X<aa leyes , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse 
«a los B O C S T I H S S offioiAt-Ss s e h a n d e m a n d a r a l Je fe Ho-
JÜiáoo respect ivo , por c u y o conducto s e p a s a r a n a l o s 
Si?i*ora» de los m e n c i o n a d o s periódicos . 

rssal oitai lo 5 la AteH le 183 ,/ 

Se BÚbUc* «adaa les dia», excepto los domingos . 

PREGIO PE SUSCRIPCIÓN 
ili 

Tarifa de inserciones 

E n e s t a cap i ta l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pese tas m e n s u a l e s an t i c ipadas ; 
fuera de e l la , 3 ' 5 0 a l mes , ÌO'50 a l t r i m e s t r e , 2 1 a l s emes tre y 4 2 por u n año . 

S e a d m i t e n suscr ipc iones e n Madr id , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOEOSTIB, 
c a l l e del Almiraista, 15, b a j o - — F u e r a de e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por medio 
do c a r t a 4 la A d m i n i s t r a c i ó n con i n c l u s i ó n d e l importe d e l t i empo de abono 
en letra de fác i l cobro. 

Anuncios oSciales de pago, línea 6 fracción O'SO peseta 

Id, particulares, id. id . id 0'75 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

¿residancf • del Cánselo de Ministros 

S . M. el RET Don Alfonso XIII 
que Osos guarde), S. M. la HEINA 

Doña Victoria Eugenia, y Sus Alte
zas Reales el Pnncipe de Asturias, é 
Infante Don Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
lamento.—Aguas. 

Don Martín Málaga, vsoino de Aloalá 
de Henares. 

Solicita del excelentísimo señor gober
nador civil de la provinoia la autoriza
ción necesaria para derivar cincuenta li
tros de agua por segundo del arroyo Ca-
marmilla en término de Aloalá de H a sa 
ras, para riego de varias tierras de labor 
de su propiedad, sita en dicho término 
municipal. 

Para esto proyecta construir una presa 
da treinta centímetros de altura situada 
en dicho arroyo y en el punto en que el 
mismo cruza el camino de Canto Blanco. 

Ü8 dicha presa arranca ana tubería 
que se desarrolla en terrenos de dominio 
públioo y á lo largo de la orilla izquierda 
de dicho camino hasta entrar en las tie
rras que so trata de regar, propiedad del 
solioitante. 

Lo que en cumplimiento de le preve
nido en el artículo quince de la instruc
ción de catorce da Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres para la tramita
ción de los expedientes sobre aprovecha
mientos de aguas públicas, se anunoia al 
públioo por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia y oou el fin de que los 
interesados puedan presentar las recla
maciones que juzguen pertinentes en la 
Jefatura de Obras públicas calle de las 
Infantas, númaros veintiocho y treinta 
en los días laborables, donde estará de 
manifiesto el proyecto en el plazo de un 
mes á partir de la fecha de la publicaoióa 
de este anunoio. 

Madrid diez de Msrzo de mil novecien
tos nueve. 

El gobernador, 
Marqués del Vadillo. 

(A.—135.) 

Sesión de 26 de Setiembre de 1908 
Señores que ssistieron: Díaz y Rodrí

guez (vicepresidente) López Olavide, 
Goitía y Vargas Machuca. 

Abierta la sesión á las nueve en punte 
de la mañana bajo la presidencia dal 
señor don Manual Díaz y Rodríguez, 
(coronel vicepresidente), fué leída y apro 
bada el acta de ia anterior. 

Acto seguido se procedió á resolver 
incidencias dal reemplazo actual j ante
riores, obteniando el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1968 
Campo Real 

11, Agapito del Caatiíi® d«l T o o , sol
dado oondieienal o'omprsndido en el ca
so 1." del art. 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1907 
Palacio 

156, Pedro Francisco Pérez Rodríguez, 
soldado condicional comprendido en el 
caso 2.° del art. 87 en analogía coa el 
149 de la Ley. 

Valleoas 
5, Antonio López Guinda, id. id. idem 

idem idem. 
Inclusa 

79, Vicente Mora Anca, se desestima la 
exoepoión caso 2.° art. 87, en analogía 
con el 149 de la Ley; porque su herma
no Augusto, cumple 17 años en el pre
sente. 

Colmenar de Oreja 
23, Eladio Aguilera Carrero, se deses

tima 1$ exoepoión por no ser do las com
prendidas ea el art. 149 de la Ley. 

Chamberí 
227, Benjamín Crespo Chena, se de

vuelve al señor juez instructor el expe
diente para su ampliaoión. 

Reemplazo de 1905 
Chamberí 

128, Rodrigo Alvarez Casas, 83 desesti
ma la excepción por no ser da las com
prendidas en el ari. 149 do ia ley, y r e 
mítase este expediente al Exorno, señor 
capitán general á los efectos del art. SO 
del reglamento. 

Reemplazo de 1904 ' . 
Latina 

240, Millán Casas Gómez, se devuelve 
el expediente al señor juez instructor 
para su ampliación. 

Chamberí 
123, Pedro Rufino Bastillo Francisco, 

soldado condicional comprendido en el 
caso 2." del art. 87 en analogía con el 
149 de la ley. 

Así mismo acardo la Comisión acceder 
á lo solicitado por la madre del moza Ja
sé Pérez Chantal, el cual ¡e corresponde 
ser alistado el año próximo, y oficiar á 
la Tenencia de aloaldía del distrito del 
Centro para que con la mayor urgencia 
incoe el expediente justificativo para 
probar la ausencia de la persona que ha 
de producir la excepción de su referido 
hijo. 

Informar al excelentísimo señor mi
nistro de la Guerra que el mozo Luis 
Aranjo Carta y Blanco, núm. 841 del sor
teo del distrito de Palacio para el reem
plazo de 1905, es acreedor á que se le de
vuelva la cantidad de 1.500 pesetas que 
coBsignó para su redención, por hallarse 
comprendido en al art. 175 de la ley. 

Informar al excelentísimo señor go-
baraador de la provinoia, con devolución 
de la instancia del interesado que el mo
zo Antonio González Pintor, sorteado con 
el núm. 357 en el distrito de Palacio pa
ra el reemplazo de 1905 es aoreedor á que 
se le devuelva la cantidad de 1.590 pese
tas que oomo depósito oonsignó para res
ponder de su suerte del servicio militar, 
toda vez que se halla comprendido en el 
artículo 175 de la Ley. 

Informar al excelentísimo señor mi
nistro de la Guerra, con devolución de la 
instancia del interesado que el mozo J e -
sé Luis Ussia, núm. 270 del distrito de 
Buenavista para el reemplazo, de 1905, 
daba devolvérsele la cantidad de 1.560 
pesetas que oonsignó para su redención, 
toda vez que se halla comprendido en el 
articulo 175 de la Ley. 

Informar al excelentísimo señor capi
tán general de la primera Región, en la 
que la madre del mozo núm. 18, del 
Ayuntamiento de San Lorenzo, para el 
reemplazo de 1907, Carlos García Gonzá
lez, solioita que esté declarado excedente 
de cupe por haber perdido la excepción 
en la revisión del presente año el núme
ro 12 del mismo pueblo y reemplazo Ma
riano de Frutes, que no ha lugar á lo que 
se solicita toda vez que los mozos decla

rados útiles en revisión se incorporarán 
á las reemplazos del año en que pierdan 
la exoepoión, según dispone la Real or
den de 16 de Junio de 1898, no produ
ciendo por tanto modificación en los 
oupos de reemplazos anteriores el alta y 
baja de los declarados soldados en revi
sión. 

Informar al excelentísimo señor capi
tán general de la primera Región, qua 
prooede desestimar la instancia de la 
madre del soldado Miguel Cañas déla Cal, 
porque la exoepoión que hoy alega del 
caso 6.* del art. 87 de la ley, existía al 
tiempo de la clasificación; reiterándole á 
la vez el informe emitido por esta Comi
sión en sesión de 23 de Julio último, re
ferente al mismo asunto. 

Informar á la misma autoridad que el 
mozo Juan de Dios Gutiérrez de la Vega, 
núm. 348 de! distrito del Hospicio para 
el reemplazo de 1904, carece de derecho 
á que se le devuelva la cantidad de 1.500 
pesetas que oonsignó para su redención, 
teda vez que al expresado mozo le co
rrespondió servir en aotivo, según infor
ma el jefe de la Caja de Recluta de Ma
drid, núm. 1. 

Informar al excelentísimo señor capi
tán general de la 1. a Región, que el mozo 
Teodoro Alvaro Bravo, núm. 1 del sor
teo de las RozaB para el actual reempla
zo, no tiene derecho á la exoepoión que 
solicita, toda vez qu-3 el padre del referi
do mozo oumplió los cincuenta años en 
14 de Junio último y por lo tanto debió 
alegarlo ante esta Comisión con arreglo 
al art. 104 de la ley. 

Informar á la misma autoridad que el 
mozo Felipe Valencia Ramos, alistado en 
el distrito de la Universidad para el 
reemplazo de 1907, puede desde luegw 
relevársele de la nota de prófugo, decla
rándole soldado, toda vez que el mozo se 
halla dispuesto á redimir, según expresa 
en su instancia. 

Desestimar la instancia del padre del 
mozo Isaac Menéndez Albarrán, número 
138 del sorteo del distrito de Chamberí 
para el reemplazo actual, en la que soli
oita ser reconocido oon arreglo al ari. 104 
de la ley, por no ajustarse la certifica
ción facultativa que acompaña á la Real 
orden de 13 de Abril de 1903. 

Quedar enterada de la Real orden del 
ministerio de la Gobernación, por la que 
be dispone que el mozo Manuel Cano Gu
tiérrez, sorteado en Buenavista para el 
reempiezo de 1907, sea declarado solda
do oondioional y oficiar al distrito y 
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Caja de Recluta respectiva, á los efectos 
que procedan. 

Devolver al ilustrísime señor director 
general cíe Administración les expedien
tes de cortes de i¿Ha formados por la 
autoridad militf-.r á 'fr<vor da lea mozos 
Pablo Pisaras Muzmaís, del distrito del 
Centre, remplazo do 1905, Julio Torres 
Colmena*-, de Vaileoís, rsí-mplaz© de 
1904, manifestándola á- la vez que no hay 
responsabilidad para a>s que intsrvisio 
ron en la medición de los mismos. 

Desestimar la instancia de la madre 
del mezo José Romaro Gil, Húmero 10, 
de "Vieálvaro, para el reemplazo de 1905, 
en la qua solicita que un hermano de 
éste sea reconocido, con arreglo al ar
tículo 104 de la ley, toda vez que la cer
tificación facultativa que acompaña no 
se ajusta á la Real orden de 13 da Abril 
de 1903. 

Por el señor secretario á nombre de la 
Comisión interrogó á los representantes 
de los Ayuntamientos qua han ooneurri-
do ea asta día á verificar las operaciones 
da reclutamiento si tenían la absoluta se-
guridRd respecto á qua los mismos ó sus 
padres, hermanos, etc., fueran las ver
daderas persenas interesadas en cumpli
miento da !o que dispona el art. 129 dal 
Reglamasto, habiéndose contestado afir
mativamente por dichos representantes 
ea vista áe las diligencias de identifica
ción verificadas par los Ayuntamientos y 
p^eseotadas por esta Oamisióa. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que disponen los artíoules 124 de la Lay 
y 123 del Reglamento, se hizo pr9scmte 
ea cada casa á todos los interesados al 
derecho ques les asiste de recurrir en al
zada anta el Ministerio da la Goberna
ción, si ns estuviesen conformes oon el 
acuerdo adoptado por la Comisión mixta 
da Reclutamiento. 

Can lo cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la correspondiente 
acta que firman el ssñor presidenta da la 
Comisión y loa señores vocales conmigo 
el secretario, da que certifico. 

gunda; 377'48 para la teroera; total, 
1.702'34. 

Total: 138.858*26 pesetas para la pri
mera zona; 142.871*80 para la segunda; 
56.297*90 para la teroera; total general, 
338.027*96". 

Madrid 12 de Marzo de 1909. =E1 se
cretane, F. Ruano. 

ITI 
M A D R I D 

SECRETARÍA.—ENSANCHE 

Año de 1909.—SSes de Riarso 
Presupuesto de gastos.—Besúmen 

Distribución de fondos aprobada por el 
Exorno. Ayuntamiento en 5 de Mar
zo de 1909 para atender á los gastos 
del Easanohe en el expresado mes. 
Capítulo 1.° Gastos del Ayuntamien

to: 6.608*75 pesetas para la primera zona; 
6.638'29 para la segunde; 2.302*96 para 
la teroera; total, IS.550'00. 

Cap, 2.0 Policía de seguridad: 4.661*36 
pesetas para la nriojgra zona; 4.682*21 
para la segunda; 1.624*34 para la tercera; 
total, 10.967*91. 

Cap. 3.» Idem u r b a n a y rural: 
10.361*53 pesetas para la primera zona; 
16.623*12 para la segunda; .4.749*16 para 
la tercera; total, 31.733*81.. 

Cap. 4." Obras públicas: 85.608*28 pe-
setas para la primera zona; 78.131*29 pa
ra la segunda; 31.870'47 para la tercera; 
total, 195.610*04. 

Cap. 5.° Cargas: 30.996*98 pesetas 
para la primera zone; 36.093'39 para la 
segunda; 15.373*49 para la tercera; total, 
82.463*86. 

Cap. 6." Imprevistos: 621*36 pesetas 
para 1« primera zona; 703*50 para la se-

SÉCRETABÍA 

Se anuncia al público que por dificul
tades dal mecanismo de los aparatos para 
la celebración del sorteo de las cédulas 
del Ensanche en su segunda Zona, se ha 
suspendido exclusivamente el da ésta 
anunoiado para el día de hoy, debiendo 
celebrarse el 24 del actual, á las diez y 
media de la mañana, en esta primera Ca
sa Consistorial. 

Las cédulas que resulten amortizadas 
podrán presentarse en el Negociado da 
Deuda, desde el día 26, en la forma 
acostumbrada. 

Madrid 15 de Marzo de 1909.=E1 seore 
tario, P. Ruano.=Rubrícado. 

AJALVIR 
Las cuantas de fondos municipales de 

este Ayuntamiaaío correspondientes ai 
año 1908 se halla» rermiaadss y expues 
tas al público aa la Secretaria del mismo 
por término de quiasís días, para oir r e -
olamacioriPS, oo¿¡forme á lo prevenido en 
el art. 161 de 1>5 lo/ Municipal. 

Ajalvir 15 da M t e a de 1909.=E1 alcal
de, Juliáa Lóp:z. 

ALAMEDA DEL VALLE 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público as la Secretaría dio esta Ayunta
miento las cuentas rauaioípalas del mis
tas correspondientes al ano de 1908, coa 
el fia de que ea el alazo de quisca días 
sean examinadas peí' cuantos vecinos de 
esta villa la estimáis, conveníoste. 

Alameda dal Val Je 12 do Marzo da 1909. 
= El aioalás ejercitante, 
nenoia. 

BREA 
Por el presenta anuncia se haoa públi

co que el día veintiuno del actual y de las 
diez á las doce horas del mismo tendrá 
lugar en la Sala Capitular de esta villa la 
subasta del arriendo de los pastea le la 
titulada Redonda de la Eras, bajo el plie
go de condicionas qua estará de mani
fiesto an la Secretaria municipal y tipo 
de quinientas pesetas por pujas á la lla
na. 

Si en la primera no hubiere licitado-
res se verificará otra segunda á los diez 
días siguientes por las dos terceras par
tes del total de la primera. 

Brea á trece Marzo de mil naveoientos 
nueve. 

El alcalde primer teniente, 
Francisco Izquierdo. 

(E.—142 ) 
CANILLAS 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa correspondientes al año próxi
mo pasado de 1908 se hallan terminadas 
y expuestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 15 
días para oir reclamaciones. 

Canillas 12 de Marzo de 1909.=El al-
oalde, Hilario Vallejo. 

ROBREGORDO 
Las cuentas municipales de esta villa 

correspondientes al año de 1908, se ha
llan terminadas y expuestas al público 
por quince días contados desde esta fe
cha en la secretaría de este Ayuntamien
to para oir rechimacioues. 

Robregordo 14 de Marzo de 1909.=E1 
al oalde, Eueebi Martín. 

SAN AGUSTÍN 
Las cuentas de este Ayuntamiento, co

rrespondientes al ejercicio de 1908, se 
hallan terminadas y expuestas el público 
en la secretaria de este dicho Ayunta
miento por término de quinoe días para 
oir reclamaciones. 

I San Agustín 13 Marzo 1909. =E1 aloal-
| de, Serafín Ortega. 

I TORREJÓN DE ARDOZ 
j 
i Los contribuyentes en este termino 
i municipal que hayan experimentado al-
j teración alguna en sus riquezas rústica, 
\ pecuaria y urbana, presentarán en la S 8 -
; oretaría de este Ayuntamiento hasta fin 
' del corriente mes, los documentos que 

las justifiquen á fin de formar los apén
dices al amillaramiento de aquellas para 
el ejeroioio de 1910. 

Torrejón de Ardoz 11 Marzo de 1909.= 
El aloalda, Adolfo Fernández. 

Tribunal Provincial Contencioso 
A Ü 3 R 3 l f U S T R A T I V O 

í Doc Manual Morales y González, abo-
| gado, en nombre del excelentísimo señor 
j conde de Romanones, ha acudido á este 
] Tribunal provinoial Contencioso Admi-
1 nistrativo en alzada contra una resolu-
I oión de la Delegación de Hacienda qua 
l acordó qua la fiaoa de la calla dal Mar-
í qués de Villamejor, núm. 4, quede ami-
; llarada por Sa renta quo tiene declarada, 
i Lo que se hace saber este anuncio para 
í qua llegue á conocimiento de los que 
j tengan interés directo en el asunto y 
¡ quieran ooadyuvar á la administración. 
5 Madrid 3 de Marzo do 1909.=Juan Ma-
1 nueí Oorujo. 
1 (Núm. 949.) 

« — *• ' P R O V I D E N C I A S JUDICIALES 
J[a.aít»ñ.om 1. a l»«t :ara .o ia 

SAN LORENZO 
Don Francisco Fabié y Gutiérrez de la 

R*sl!lü,.juez de primera instancia de 
esto Real Sitio y su partido. 
Por el presenta hago saber: 
Q i© el procurador don José María Gon

zález Cerriza.en nombre y representación 
de D. Aquilino José y doña Ana Fernández 
Bendioho, sa ha promovido expediente 
sobre justificación de dominio sobre la 
siguiente finoa: 

Teroera parte proindiviso con las otras 
dos terceras partes de la propiedad de don 
Aquilino José y doña Ana Fernández Ban 
dicho, én la casa sita en el término mu
nicipal de este Real Sitio, calle de las Na
vas del Marqués, número 8. 

Midiendo toda la finca una superfioie 
de mil trescientos treinta y tres pies, ó 
sean ciento tres metros ouarenta y nueve 
decímetros oufldrados. 

Y linda: 
Por saliente, ó sea fachada entrando, 

por dicha calle da las Navas del Marqués. 
Por Norte, ó sea izquierda, oon oasa de 

don José Alonso. 
Por Mediodía, ó sea derecha, con casa 

del señor duque de Alba.. 
Y por espalda, oon patio de la casa lla

mad»? del Paiador. 
Valuada dicha teroera parte en mil pe-

satas . 
Que les solicitantes careoen de toda 

clase da documentos da adquisición de 
dicha tercera parte de oasa, y la disfru
tan como dueños desde veintitrés de Oc

tubre de mil ochocientos setenta y ocho, 
sin interrupción alguna. 

Que dicha teroera parte da casa debía 
pertenecer á los herederos de D. Manuel 
Soria, sobrino qua fué de don José Anto
nio Alvarez, que son desconocidos, igno
rándose por tanto su paradero. 

Y por el présente se cita y oonvooa á 
los herederos de clon Manuel Soria ó sus 
oausahabientes y á todas las personas ig
noradas á quienes pueda perjudicarla 
inscripción aolioitada, para que dentro 
del término de ciento oohenta días hábi
les comparezcan en el expediente si qui
sieren justifioar su dereoho. 

Aperoibidos que, de no hacerlo, les pa
rará el per juioio á que hubiere lugar en 
dereoho. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial á do-
oe de Marzo de mil novecientos rueve. 

Entre l.?neas=patio de la=vale. 
Francisco Fabié. 

Ante mí, 
Ldo. Joaquín de Domingo. 

(A.—134.) 

CENTRO 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia del señor juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta oorte, 
fecha doce del corriente, diotada en la 
demanda de juioio declarativo de menor 
cuantía promovida par el proourador don 
Luis Soto, en nombra del excelentísimo 
señor don Juan Falco y Tibulcio, prinoi-
pe pío de Saboye, marqués de Castel-Ro-
drigo. 

Sobre oanoelaoión de la mitad de un 
cansa de siete mil setecientos reales de 
capital, dicha mitad y trescientos ochen-
t •! y cinco reales do réditos á ñas impues
to sobre la oasa número ciento trace mo 
derno de la calle de Atocha de esta corte, 
tres antiguo de la manzana doscientas 
noventa y ocho, oon accesorias á la calle 
de San Juao, por la que se distingue oon 
el número doce nuevo. 

En favor de doña Lucía de Fons, viu-
da de don Jusa Urooa. 

Se emplaza con dicha demanda, que ha 
sido admitida por la referida providen
cia, les personas que se orean con dere
cho á la mitad da dicho oenso en oonoep-
to de oausahabientes ó representantes le
gítimos de la doña Lucía de Fons, pri
mera censualista, en Enero de mil sete
cientos quioe. 

Y cuyos nombres y apellidos y demás 
circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de nueve días, compa
rezcan y la contesten. 

Apercibiéndoles que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid quince de Marzo de rail nove
cientos nueve. 

V.-B.* 
T o r r e s . 

El escriban''. 
Ante mí: 
Licenciado 

Rafael L. de Pando. 
(A.—136.) 

HOSPICIO 
Don Alejandro Bustamante y Martínez, 

juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Juan Collado Pelo, natural de Mixseda 
(Cacares), hijo de Jusn y de Manuela, 

j soltero, de treinta años, periodista y que 
i ha tenido su domicilio en la calle Jardi 
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aoa, 1 5 I 2 . ° izquierda y cuyo aotual para
paro se ignora, para que on el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
ai en que esta requisitoria se inserta en 
¡a Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Saia-audiencia, sita ea el Palacio de los 
Juzgados, calta del General Castaños, oon 
oí objeto de notificarla el auto dictado en 
trece de Enera último y emplazado como 
m el mismo se ordena; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará ei perjuicio á que hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo r-uego y encargo á to
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas pers-anáies son: estatura alia, pelo 
y ojea negros, nariz regular, color del 
reatrií bueno, viste traja de americana 
color gris y sombrero hongo; y án el 
oastt da ser habido lo pongan ámi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 13 de Febrero de 1 9 0 9 . a l e 
jandro Bustamante.=El escribano. = 
P. H., Luis Fazzini. 

(Núm. 558.) (B.—550.) 
CENTRO 

Don Felipe Tarrea Morillas, jusz de pri
mera instancia y de iü9tru<?ción del 
distrito del Centra de es<,a corte. 
Por el presenta oito, llamo y emplazo 

á Disgo Sánense Barros, uatural de Bé-
jer, provincia de Salamanca, hijo de Luis 
y de Tomasa, pastelero, soltero, da die
cinueve añ«s de edad, qu» vivió en la 
travesía del Fúsar, »úm. 12, piso bajo, 
(?» esta oortf.', para que en-al término da 
diez días, contados desde el siguiente si 
m que esta requisitoria s e inserts en la 
Gaceta de Madrid, oamparezoa ea mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de les 
Juzgados, oalla del General Castaños, 
am el objeto de notificarle el auto &a 
procasamieuto y prisión dictado contra 
el mismo en al día de hoy, en el sumario 
que se le instruye por estafa y recibirla 
indagatorio; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y lo parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordsnó á ¡os 
.agentas da la policía judida! procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Cárcel oeluJar 
o r n o preso comunicado. 

Madrid 15 de Febrero de 1909.—Felipe 
Torres. =E1 escribano, Lid. RafaefL. de 
Pando. 

(Núm. 557.) (B.—551.) 
PALACIO 

En virtud de providencia del señor juez 
da primera instancia é iestrucoión del 
distrito de Palacio de esta oorte, diotada 
•en el día de hoy en el sumario que se ins
truye por estafa, se cita á Alejo Valí Bo
tella, natural de Isla Cristina (Huelva), 
hijo da Lorenzo y de Cristiana, de trein
ta y dos años da edad, soltero, fabrican
te , que habitó últimamente en el hotel 
de Oriente, y cuyo paradero se descono
ce, para que comparezca en su Sala 
eudienoia, sita en el Palacio da los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días conta
dos desda el siguiente al en que este edic
to fuere Inserto en loa periódicos oficia
les, own objeto de notificarle la resolu
ción dictada por el Tribuna! superior en 
la mencionada causa; bajo apercibimiento 
de ser declarado inoureo de la multa de 
20 pésetes can que se la oanmina, sin 

perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
ooraparaoeaoia 

Madrid á 16 de Febrero de 1909.=VÍBÍO 
bueno.—El señor juez, Pedro Armen-
teros da Ovando. = El escribano, Fer
nando Beltrán y Aguado. 

(Núm. 559.) (B.—553.) 

En virtud da providencia del señor 
juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto de un para
guas, se cita á un oooharo que en la pla
za de Santo Domingo, esquina á calle de 
Tudescos le fué sustraído un paraguas 
del pescante en uno de ios primeros días 
del mes de Setiembre último, para que 
comparezca en su Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Oastaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este adicto fuere inserto en 
los periódicos ofioiales, con objeto de 
recibirle declaración y ofrecerle el pro-
cadimiontí>; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso de la multa de ;25 
pesetas oon que se la conmina, sin 
perjuicio ¿8 adoptarse otras determina
ciones á fin úa obligarle á efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid á 1.° de Febrero de I909.=-Visto 
bueno. = S E L señor jusz, Pedro Armante-
res de Ovf t sdo .=EL escribano, licencia
do Luis Moliner, 

(Núm. 5 6 8 . ) ( B . — 5 5 7 . ) 

para asistir a las sesiones del juicio oral 
por Jurados de la oausa referida; bajo 
apercibimiento que de no comparecer, le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Medinaoeli 16 de Febrero de 1909.=E1 
esoribano, Faustino Rodríguaz. 

(Núm. 571.) ( B . - 5 5 9 . ) 
GETAGE 

En virtud de lo aoordado en providen
cia de hoy por el señor juez de instruc
ción de esta partido, en el sumario que 
se instruye por allanamiento da la mo
rada de Manuel Casado Sanz, el veinti
séis de Ostubre último, en el pueblo de 
Carabanchel Bajo, se cita al testigo 
Francisco Modron Ibánez, de treinta y 
ocho años de edad, casado, jornalero, na 
tural de Palenzuela (Palencia), vecino 
que ha sido de Carabanohel Bajo como 
operario del tejar que tiene en ese pue
blo D. Ramón Barón, cuyo domicilio y 
paradero actual se ignora, para que den
tro del término de diez días contados 
daade la publicación de esta cédula en la 
Gaceta de Madrid y: BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca en este Juz-

\ gado á prestar declaración en dioho su 
i mario, bajs apercibimiento de incurrir 
{ la multa de 5 á 50 pesetas. 
| Gstafe 16 de Febrero da 1909.=E1 se-
í cretario, Lid. Francisco Guillen y Or-
\ tega. 
| (Núm. 594.) (B.—578 ) 

Dan Podre Armenieres de Ovando, juez 
de primera instancia é instrucción del 
disidía de Palacio da esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á José Rutet. Flores, natural de Madrid, 
hijo de José y de Enriqueta, vecino de 
Madrid, de treinta y siete «raes, soltera, 
jsyere, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignoran, para que en el término de 
diaz días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palaoio de los 
Jozgados, calle del General Castaños, 
con objeto fie praetiosr una diligencia su
marial; apercibida que, de no verificarlo, 
Borá declarado rebalda y la parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo & to
das i»s autoridades y ordeno á los agen
tas de !a policía judicial procedan á la 
busca del expresado precisado, ouyas 
señes personales soo: estatura regular, 
pelo negro, ojos sardas, nariz regular, 
color del rostro moreno, y viste oon de
cencia, y en el caso de sar habido lo pon
gan á mi disposición en la Cárcel de hom
bres como preso comunicado. 

Madrid 15 do Febrero de 1909.=Pedro 
Armenteros de Ovando.=El escribano, 
Dr. Juan Infante. 

(Núm. 569.) (B.—558.) 
MEDINAOELI 

En virtud da lo aoordado por el señor 
juez de instrnooión' da esta partid-a en 
previdenoia d ; otada en el día de hoy, en 
las diligencias de cumplimiento de una 
osr«« orden dimanada de laosusa núme
ro 26 del añoúltimo, instruida sobre mal
versación da caudales, por medio de la 
presente, se oita al procesado Adolfo Fe
lipe Díaz Alicante, que vivió en Madrid, 
calles da \w Aguas, 3, y Toledo 105, tar
eero, para que comparezca ante la au
diencia provincial da Soria el día 12 da 
Marzo próximo, á las .diez da su mañana 

-J«LSgjad.os m a n i o l ^ a 
CENTRO 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito del Centro 
da esta capital, se oita á los heredaros de 
doña Escolástica López, ouyo nombre y 
domicilio se ignora, para qua el día tres 
da Abril próximo, á las rtiez horas del 
mismo, comparezcan en dioho Juzgado, 
sito call6 del Desengañe, número nueve, 
á celebrar juicio verbal á instanoia de 
D. Enrique Ortíz Aboin, sobre desahucio 
dei cuarto principal izquierda, de la casa 
número veintisiete de la calle de San 
Bartolomé, de esta corte, por falta de 
pago de alquileres y terminación del 
contrato. 

Apercibidos que, de IÜ? comparecer por 
J sí ó par legítimo apoderada, sa declarará 

el desahumo sin más citarles ni oírles, 
según dispone el artieulo.mil quinientos 
sstenta y cinco de la ley de Enjuioif-
mianto ciril. 

Madrid dieciséis Marzo mil novecien
tos nue^e. 

V.° B.° 
Guardia. 

El s e c r e t a r i o , 
Emilio Parea. 

(A.—137.) 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del Sr. D.José 
Alvarez Arrase, juaz municipal interino 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
sa cite, llama y emplaza á José González 
Blanco y Manuel <iuijarro Ayuso, cuyas 
demás circunstatsoias y actúalas parade
ros se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezcan en dioho Juz
gado á extinguir la p«nn impuesta en jui
cio de faltas núm. 249 de 908; bajo aper
cibimiento da qu<J, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio qaa haya lugar. 

Madrid 9 de Febrero de 1909. =V.« B." 
=Alvarez Arranz. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 528.) (B.—524.) 

En virtud de providencia del señor den: 
José Alvarez Arranz, juez municipal í n 
terin® del distrito de Chamberí de esta 
corte, sé cita, llama y emplaza á Juan 
García y García, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero sa Ignoran, pars 
que en término de segundo lía comparez
ca en dicho Juzga-i» á extinguir Is? O T O S 

impuesta en juioioda ffi'fĉ e núm. 234 de? 
908, bajo apercibimiento de que, sí no le 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Febrera de 1909.=V.° B." 
Alvarez Arranz.=E1 secretario, Luis Ga-
raido. 

(Núm. 529.) (B.-525.) 

En virtud de providencia del señar 
D. José Alvarez Arranz, juez municipal 
interino del distrito de Chamberí de eata 
oorte, se cita, llama y emplaza á Petra 
López, ouyas demás circunstancias y a o 
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pana im
puesta ©n juicio de faltas número 899 de 
908; bajo apercibimiento de que, si no ta 
verifica, la parará el perjuicio que hays 
lugar. 

Madrid 9 de Febrero de 1909.=V.° B . a 

=Alvarez Arranz.=EI seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 530.) (B. -526.) 

En virtud de providencia del señor don 
Jasé Alvarez Arranz, juez municipal ía— 
türino del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Amalís 
Méndez Segovia, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero sa ignoran, pa 
ra que en término de segando día com>~ 
parezca en dicho Juzgado á ser reconoci
da por el médico forense en el expedien
te núm. 1.724 de 908, bajo aperoibimient© 
de que, si no lo verifioa, la parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Febrero de 1909. = Viste 
bueno.=Alvarez Arranz.=El secretarle, 
Luis Garrido. 

(Núm. 531.) (B.—527.) 

En virtud de providencia del señor 
ú.on José Alvaraz Arranz, juez munioipaí 
interino del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y empíwza á Adol
fo Alonso Rodríguez, ouyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se ignoras, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta ea juicio de faltas n ú 
mero 93 de 908; bsjo apercibimiento do 
que, sí no lo verifioa, le parará el pa t -
juicio qae haya lugsr. 

Madrid 9 e Febrero de 1909.=V.° B . ' 
=Alvarez Arranz. =E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 532.) (B.—528.) 

En virtud de providencia del señor ám 
Jasé Alvarez Arranz, juez municipal i a -
terino del distrite de Chamberí de esta 
corte, sa cita, llama y emplaza á Tomás 
Ramírez Santos, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término da segundo día compa
rezca en dioho Juzgado á ser reconocido 
por el médico forense en el expediente 
núm. 1.970 de 908; baje apercibimiento 
do que, si no lo verifioa, le parará el per
juicio que haya luga*. 

Madrid 9 da Fdbrere ds 1909.=V. 9 B." 
=Alvarez Arranz.=El seeretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 533.) (B.-529.) 

http://artieulo.mil


4 Miércoles 17 de Marzo de iifo 

En virtud de providenoia del señor 
D. Jesé Alvarez Arranz, juez munioipal 
interino del distrito de Chamberí de esta 
«orte, se cita, Наша y emplaza á Ramo

na Rubio Gsitane, ouyas demás oirouns

i andss y actué! paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia oompa

хвгвь ев dicho Juzgado á ser reconocido 
por e! médico forense en el expediente 
núm. 1.516 de 908; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui

eío qne haya lugar. 
Madrid 9 de Febrero de 1909.=V.° В / 

—Alvarez Arranz. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 534.) (В.—530.) 

En virtud de providenoia del seüor don 
José Alvarez Arranz, juez municipal inte

rino del distrito de Chamberí de esta cor

te , se oita, llama y emplaza á Blasa Nava

r r o García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á ser reconocida por el 
médico forense en el juicio número 1.665 
de 908; bajo apercibimiento de que, si 
BO lo verifica, la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Febrero de 1909. =V.° B.° 
Alvarez Arranz. =E1 secretario, Luis Ge

arado. 
(Núm. 535.) (B.—531.) 

En virtud de providencia del señor don 
José Alvarez Arranz, juez municipal in

terino del distrito de Chamberí de esta 
«orto, se oita, llama y emplaza á José 
Canales Lavín, ouyas demás circunstan

cias y aotual paradero se ignora, para que 
®n término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á ser reconocido por 
el médico forense en el expediente nú

mero 1.601 de 908; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Febrero de 1909.==V.° B.° 
=Alvarez Airanz.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 536.) (B. 532 . ) 

En virtud de providenoia del señor don 
José Alvarez Arranz, juez municipal in

terino del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Isi

doro Hernández, ouyas demás circuns

tancias y aotual paradero se ignoran,para 
que en término de segundo día oomps

ffezoa en dicho Juzgado á ser reconocido 
por el médioo forense en el expediente 
núm. 131 de 908; bajo apercibimiento de 
que , si no lo verifioa, le parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 9 de Febrero de 1909.—V." B.° 

= J . Alvarez Arranz. = El secretario, 
l iUis Garrido. 

(Núm. 537.) (B . 533 . ) 

En virtud de providenoia del Sr. D. José 
Alvarez Arranz, juez municipal interino 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á José Pérez 
Bubio, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á ser reoonooido por el 
médioo forense en el expediente ñúsne

se 23 de 909; bejo apercibimiento da que, 
si no lo verifica, le parará el psrjuioio 
qiífl haya logar. 

Madrid 9 do Febrero da 1909.= V.° B.° 
=Alvarez Arranz.=Ei secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 538) (B .  534.) 

En virtud de providenoia del señor 
don José Alvarez Arranz, juez municipal 
interino del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Gre

gorio Canalejas, ouyas demás circT.RS

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á ser re

oonooido por el médioo forense en el ex

pediente número 2.038 de 908; bajo aper

cibimiento de que, si no !o verifica, le 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 9 de Febrero de 1909.=V.° B / 
=Alvarez Arranz.=E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm, 539.) (B.—535.) 

En virtud de providenoia del señor don 
José Alvarez Arranz, juez munioipa) inte

rine del distrito de Chamberí de esta cor

te, ee cita, llama y emplaza á José Maese 
Montalvo, ouyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en i 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á ser reoonooido por el 
médioo forense en el expediente número 
2.212 de 908, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifioa, le parará él psrjui

oio que haya lugar. 
Madrid 9 de Febrero de 1909.=V.° B / 

= J 0 8 8 Alvarez Arranz. = El secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 540.) (B.—536.) 
SAN MARTÍN DE VALDEIGLE SIAS 
En virtud de providenoia dictada el día 

14 per el juez municipal de San Martín 
de Valdeiglesias en el juioio de faltas que 
se sigue por hurto de aceitunas contra 
Serafín Lastras Ooaña, oonooido por Ma

nuel, de veintisiete años de edad, casado, 
jornalero y vecino de dioha villa, de don

de ha desaparecido, ignorándose su pa

radero, se oita á dioho individuo para 
que dentro de los ooho días siguientes al 
de la publicación del presente en el B O 

LETÍN OFICIAL de esta provincia, com

parezca en la Salaaudiencia del Juzgado 
municipal de esta villa de San Martín de 
Valdeiglesias, oon objeto de celebrar el 
referido juioio de faltas, advirtiéndole 
que si no lo verifioa se le pararán ¡es 
perjuicios á que haya lugar. 

San Martín de Valdeiglesias á 14 de 
Febrero de 1909.—Luis Hermosila.—Por 
su mandato, Carlos Palacios.— Secreta

rio habilitado. 
(Núm. 546.) (B.—54Í ) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

José Alvarez Arranz, juez municipal in

terino del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Tomás 
Ationza Rodríguez, cuyas demás circuns

tancias y aotual paradero se ignoran,para 
que en término de segunde día compa

rezca en dicho Juzgado áser reoonooido 
por el médico forense en el expediente 
número 1.521 de 908; bajo apercibimien

to de que, si no lo verifioa, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madria9de Febrero del909.=V.° B.° 
=Alvarez Arranz.=E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 547.) (B.—542.) 
CONGRESO 

En virtud de lo ordenado por el soñor 
juez municipal dal distrito del Congreso 
de esta corte, se oita Julián Lerriba Mar

tínez, Ambrosio Sánchez Pastor, Felipe 
Pastar Aguilar, Antonio López Oyerzá

bal, Rimón García y García, José Váz

quez Sancha, Camilo Pszos Rodríguez, 
B ss Herranz Gonzalo?, Francisco Moría 
IsiíJro Fernández, Justo de la Plaza y Ló

pez y Julián Carretero Alcaide, Tomás 

González Parre, Amparo Sierra Pérez, 
José Flores Alonso; todos de ignorado 
paradero, para que dentro del término 
de segundo día, desde la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, se 
presenten en dicho Juzg&do sito en la 
calle de Leóo, 40y 42, prinoip&l, á cele

brar juiciss de faltas que por hurto sa les 
sigue, boj» los apercibimientos legmles. 

Madrid 12 de Marzo de 1909.=V.' B.°= 
Fernández de la Poza.=El secretario, 
Emilio Buceta. 

(Núm. 947.) (В.—872.) 

En virtud de lo aoordado per el señor 
juez munioipal del distrito del Congreso 
de esta corte, se oita á Jaooba Rodríguez 
Diez, Joaquín Ibarra Blanco y Jacinta 
Rodríguez Diez, Hilario San Román y 
tían Antonio y un sujeto apodado «El 
Pancho, Esteban Martínez Alonso, Ra

fael Jarcia Torres, Juana Pedreohe Lu

cas, Cristina N. Iglesias, Anselmo Riva

eoba Rojo, Cayetano Vázquez Crespo, 
Jerónimu Pasoua Ortega, tedos de igno

rado paradero, para que dentro del tér 
mino de segundo día, desde la publioa

oión de este edicto en el BOLETÍN O F I 

CIAL, se presenten en dicho Juzgado, sito 
León, 40 f 42, á oalebrar juicio de faltas 
que por harto se les sigue, bajo los aper

cibimientos legales. 
Madrid 12 de Marzo de 1909.=V.' B.* 

=Fernández da la Poza.=El secretario, 
Emilio Baceta. 

I (Núm. 948.) (В.—873.) 

I CADÜCICAD DE ACCIONES 
| DE LA 

I SOCIEDAD ESPEGIAL MINE 
í «LOS TRABUCAIRES» 
\ Hegundo requerimiento 

Por e! presente anuncio se requiere á 
doña María Alvistur, como tutora y cu

radora dd sus hijos, doña Enriqueta y don 
Luis Alvarez Alvistur, á estes ó sus su

cesores, según procede, para el pago de 
200 pesetas que adeudan á dicha Sooie 
dad per los dividendos pasivos números 
36,37, 38 y 39 correspondientes á las 
acciones, números 58, 60,95, 96, 99,104, 
105,119, 120 y 164, después de abonar

les en cuenta 250 pesetas que les corres 
pendían percibir por el dividendo activo 
de 6 de Julio de 1896. 

Sa requiere igualmente á D. Domingo 
Maoia Neira, ó á sus sucesores, para el 
pago de diez pesetas que adeuda á dioha 
Sooiedad por los dividendos pasivos, nú

meros 36, 37, 38 y 39 correspondientes á 
la 1. a mitad de la acción, número 38, des

pués da abena; le en cuenta 12 pesetas 
50 céntimas, que la correspondía percibir 
por ol dividendo activo de 6 de Julio da 
1896. 

Se requiere igualmente á doña Rosa 
Llanas ó sucesores para el pago de 20 
pesetas que adeuda á dioha Sooiedad por 
los dividendos pasivos 36, 37, 38 y 39, 
correspondientes á la acción número 8, 
después de abonarle en cuenta ¡as 25 pe

setas que le correspondía percibir por el 
dividendo activo de que se lleva heoho 
mérito. 

Se requiere igualmente á D. Felipe Vi

cente Aróvnlo ó á sus sucesores, para el 
pago de 40 pésete s que adeuda á dioha 
Sociedad por los divioendos pasivos nú

meros 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 89, co

rrespondientes á la acción número 98. 
Le que so anuncia á fin de que en el 

término de quince días s» sirvan efec

tuar sus respectivos pagos en ia Tesore

ría de esta Sooiedad, domiciliada en Ma

drid, calla Mesón de Paredes, número 
34, principal, representada por D. Seve

riano González de la Casa, en la inteli

gencia de que, de no verificarlo, les pa

rará el perjuicio á que haya lugar, ovi

forme á lo que dispone el art. 21 de I», 
ley da Sociedades mineras y el 12 del re

glamento de esta Sooiedad. Madrid 17 ;!a 
Marzo dé 1909.=E1 secretario, Miguel 
Mario Fiol. 

(D.5.) 

LABORATORIO CENTRAL 
DE 

SANIDAD MILITAR 
DIRECCIÓN 

Debiendo prooederse á la contratación 
por subasta pública de los medicamentos, 
srtíoulos dé inmediato consumo, utensi

lio y envases neoesarios en este Estable

cimiento para el servioio espeoial de ven

tas durante ol año mil novecientos nue

ve, se convoca por el presenta anuncio á 
una pública licitación ^ue tendrá lugar 
el día treinta del aotual, á I R S diez de su 
mañana, en este Laboratorio (calle do 
Amaniel, número treintay seis) oon su 
jeoión al Reglamento de contratación de 
dieciocho de Junio de mil oohooientos 
ochenta y uno, órdenes posteriores vi

gentes, ley de oatoroe de Febrero da mil 
novecientos siete, Reglamento de veinti 
tres de Febrero de mil novecientos echo 
y disposiciones complementarles. 

Los pliegos de condiciones facultati

vas, legales y de precios límites se halla, 
rán de manifiesto an la Dirección del Es

tablecimiento todos loa días no feriados 
de nuevo á doce, hasta el anterior al se

ñalado para la celebración del aoto. 
Las proposiciones se redaotarán con

forme al modelo inserto á continuación, 
siendo condición indispensable la acredi

tación por el proponente de su calidad de 
industrial. 

Madrid dieciséis de Marzo de mil no

vecientos nueve. 
El director, 

Benjamín Puras Baroja. 

Modelo de proposición 
Don N. N., veoino de , 

domioilado en , 
oon cédula personal de ole

se, núm .este

rado del anuncio de convocatoria publi

cado en el núm (del 
BOLETÍN OFICIAL déla provincia ó de ia 
Gaceta de Madrid) correspondiente al 
día de. 
7 de los pliegos de condiciones según les 
cuales ha de ser contratado el suminis

tro de los medicamentos, artículos de 
inmediato consumo, utensilio y enve

ses que se necesitan en el Laboratorio 
central de Sasidad Militar dursnto el 
año de mil novecientos nueve, se com

promete á ejecutar dioho servioio, con 
arreglo á las condiciones fijadas en !<;s 
pliegos citados y á los precios siguisr

tes: 
El k t e número . . . , peí 

la cantidad áe 
pesetas (en letra). 

El ¡ote número , , per 
la cantidad do 
pésetes (ars letrt»). 

(Feoha y firma del iateresaáo.) 
(E.—141.) 

[mp.eau d» A, Alonco, Burbitri. 8.—.v.adrii 


